
 
BOP TE Número 236 14 de diciembre de 2017 6 

 

45 GARCIA RIPOLLES LAURA 73016011G 
46 ESCUSA ABRIL JULIA 18451637W 
47 GARCÍA GARCÍA LORENA MARÍA 17451186M 
48 GONZALEZ REDONDO BLANCA 19100851H 
49 FALAGAN SARASA TAMARA 77132500E 

 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS BOLSA TRABAJADORES SOCIALES 
Nº APELLIDOS NOMBRE NIF 

1 SANZ PUEYO INMACULADA 25180816W 

CAUSAS 
NO HABER PRESENTADO CERTIFICADO NEGATIVO DEL RE-
GISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES 

2 RUIZ ARPON EVA 72791931J 

CAUSAS 
NO HABER PRESENTADO CERTIFICADO NEGATIVO DEL RE-
GISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES 

 
Segundo: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, así como en la pági-

na Web, en el tablón de anuncios de la Comarca de Gúdar-Javalambre  y en el Portal de Transparencia de esta 
Entidad. 

Tercero: Indicar a los miembros del Tribunal que una vez publicada la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel deberán reunirse a la mayor brevedad posible para resolver el proceso selectivo. 

En Mora de Rubielos, a 23 de noviembre de 2017.- La Presidenta, Yolanda Sevilla Salvador. 
 
 
 

Núm. 75.632 
 

COMARCA DE GÚDAR-JAVALAMBRE 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y lo dispuesto en las bases que rigen la convocatoria de subvenciones convocadas en régimen de 
concurrencia competitiva por la Comarca de Gúdar-Javalambre, se da publicidad a las subvenciones concedidas 
por el Consejo Comarcal en materia de Acción Social, Deportes, Cultura, Turismo y Protección Civil en el ejerci-
cio 2017. 

 
1) Acción Social. 
BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE 
Residencia Jerónimo Zurita de Mosqueruela Mantenimiento de la Residencia  28.500,00 € 
Residencia municipal de Nogueruelas Mantenimiento de la Residencia 28.500,00 € 
Residencia Tercera Edad de Sarrión Mantenimiento de la Residencia 3.000,00 € 
ATADI Centro Puerta del Mediterráneo Actividades de la Asociación 5.600,00 € 

 
2) Protección Civil. 
BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE 
Agrupación de Voluntarios Gúdar-

Javalambre  
Actividades de la Agrupación 1.100,00 € 

 
3) Deportes. 
BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE 
Ayuntamiento de Arcos de las Salinas Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Mosqueruela Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Camarena de la Sierra Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Sarrión Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Alcalá de la Selva Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Fuentes de Rubielos Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Rubielos de Mora Carrera Trofeo Comarcal 1.540,00 € 
Ayuntamiento de Mosqueruela Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Puertomingalvo Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
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Ayuntamiento de San Agustín Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Albentosa Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Mora de Rubielos Carrera Trofeo Comarcal 1.540,00 € 
Ayuntamiento de Nogueruelas Carrera Trofeo Comarcal 700,00 € 
Ayuntamiento de Alcalá de la Selva Personal y mantenimiento del 

campo de golf 
2.940,00 € 

Ayuntamiento de Sarrión Personal que atiende el pabellón 
de deportes 

8.325,00 € 

Ayuntamiento de Rubielos de Mora  Personal que atiende el pabellón 
de deportes 

8.325,00 € 

Asociación Sus Scrofa Actividades de la Asociación 500,00 € 
Asociación Club Esquí Cota 2000 Actividades de la Asociación 500,00 € 
Asociación Club Esquí Sierra de Gúdar Actividades de la Asociación 500,00 € 
Asociación Club Patinaje Mora Actividades de la Asociación 900,00 € 
Asociación Sarrión Fútbol Sala Actividades de la Asociación 500,00 € 
Asociación Teruel Mudejar Club de Esquí Actividades de la Asociación 500,00 € 

 
4) Cultura. 
 
BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE 
Ayuntamiento de Puertomingalvo Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Valdelinares Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Gúdar Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Arcos de las Salinas Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Abejuela Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Linares de Mora  Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Mosqueruela  Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 4.071,00 € 
Ayuntamiento de San Agustín  Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Sarrión  Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 3.600,82 € 
Ayuntamiento de Alcalá de la Selva Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Albentosa Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Fuentes de Rubielos Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Rubielos de Mora Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 4.071,00 € 
Ayuntamiento de Valbona  Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Manzanera  Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 3.600,82 € 
Ayuntamiento de Nogueruelas  Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Mora de Rubielos Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de Olba  Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 713,24 € 
Ayuntamiento de La Puebla de Val-

verde 
Mantenimiento Biblioteca y Telecentro 4.071,00 € 

Ayuntamiento de Alcalá de la Selva Festival de las Autonomías 2.300,00 € 
Ayuntamiento de Mora de Rubielos Festival Puerta del Mediterráneo 2.300,00 € 
Ayuntamiento de Rubielos de Mora Festival Puerta del Mediterráneo 2.300,00 € 
Asociación Musical Los Troneras 

Mosqueruela 
Actividades y Funcionamiento de la Asociación 3.920,00 € 

Asociación Musical Unión Musical de 
Sarrión 

Actividades y Funcionamiento de la Asociación 3.920,00 € 

Asociación Musical Virgen del Carmen 
Rubielos 

Actividades y Funcionamiento de la Asociación 3.920,00 € 

Asociación Musical Santa Cecilia Mo-
ra de Rubielos 

Actividades y Funcionamiento de la Asociación 3.920,00 € 

Asociación Musical Santa Ana Linares 
de Mora 

Actividades y Funcionamiento de la Asociación 3.920,00 € 

 
5) Turismo. 
 
BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE 
Ayuntamiento de Puertomingalvo Personal Oficina de Turismo 2.050,00 € 
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Ayuntamiento de Valdelinares Personal Oficina de Turismo 4.850,00 € 
Ayuntamiento de Gúdar Personal Oficina de Turismo 550,00 € 
Ayuntamiento de Linares de Mora Personal Oficina de Turismo 4.850,00 € 
Ayuntamiento de Mosqueruela Personal Oficina de Turismo 4.850,00 € 
Ayuntamiento de Rubielos de Mora Personal Oficina de Turismo 4.850,00 € 
Ayuntamiento de Sarrión Personal Oficina de Turismo 550,00 € 
Ayuntamiento de Alcalá de la Selva Personal Oficina de Turismo 4.850,00 € 
Ayuntamiento de Nogueruelas Personal Oficina de Turismo 2.050,00 € 
Ayuntamiento de Manzanera Personal Oficina de Turismo 4.850,00 € 
Ayuntamiento de Mora de Rubielos Personal Oficina de Turismo 4.850,00 € 
Ayuntamiento de La Puebla de Val-

verde 
Personal Oficina de Turismo 

4.850,00 € 
Ayuntamiento de Puertomingalvo Feria Solidaria de Antaño 530,00 € 
Ayuntamiento de Mosqueruela Feria Comercial y Ganadera 2.613,33 € 
Ayuntamiento de Sarrión Organización Feria FITRUF 2.613,33 € 
Ayuntamiento de Rubielos de Mora Fin de Semana Medieval 830,00 € 
Ayuntamiento de Manzanera Feria de los Ángeles 300,00 € 
Ayuntamiento de Mora de Rubielos Feria de Ganadera y Maquinaría Agrícola 2.613,33 € 
Asociación Turística Gúdar-

Javalambre 
Actividades de la Asociación 

9.000,00 € 
 
Sin perjuicio de la publicación del presente anuncio, la totalidad de las subvenciones concedidas podrá 

consultarse en el tablón de anuncios de la Comarca 
https://gudarjavalambre.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/economica/subvenciones y a través del portal 
de la transparencia de esta Comarca y a través de la pagina Web del Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/ 

En Mora de Rubielos a 27 de noviembre de 2017.- LA PRESIDENTA, Fdo. Yolanda Sevilla Salvador. 
 
 
 

Núm. 75.634 
 

COMARCA DE GÚDAR-JAVALAMBRE 
 
 
El Pleno de la Comarca de Gúdar Javalambre, en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2017, acordó 

aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Comarca. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por medio del 
presente anuncio, se procede a la publicación íntegra de la mencionada modificación.  

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA COMARCA DE GÚDAR JAVALAM-
BRE 

Sustitución del puesto de Coordinador del Servicio Social de Base, por el de Director del Centro de Servicios 
Sociales Comarcal 

Relación de Puestos de Trabajo de Personal Laboral fijo 
Plaza que se sustituye: 
Coordinador/a del Servicio Social de Base: 
Grupo B 
C. Destino nivel 21 
C. Especifico 21 
Plaza que se crea 
Director Técnico del Centro de Servicios Sociales Comarcal 
Grupo B 
C. Destino nivel 21 
C. Especifico 21B 
Funciones y Requisitos: Las señaladas en el DECRETO 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Ara-

gón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón 
En Mora de Rubielos a 24 de noviembre de 2017.- LA PRESIDENTA, Fdo. Yolanda Sevilla Salvador. 

 
 


